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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04427/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. Xxxxx Xxxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha nueve de abril de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00284/TOLUCA/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00284/TOLUCA/IP/2019
	Solicito saber el sueldo mensual bruto y neto que percibe el C. Marco Antonio Aguilar Sánchez-Coordinador de Comunicación Social y su curriculum completo, su estado civil y sueldo neto y bruto que percibía en la administración pasada de Juan Rodolfo en su cargo anterior como Director de Comunicación Social. también requiero todas las facturas gastos de Festiva contratadas por La Dirección de Comunicación social de la pasada administración de Juan Rodolfo sánchez como presidente municipal



II. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO en fecha diez de abril de dos mil diecinueve, solicitó a los Servidores Públicos Habilitados Competentes la información requerida en la solicitud de acceso a la información, tal como se desprende de la siguiente imagen:

[image: ]
Cabe precisar que de una revisión a la página de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO se encontró que la primera servidora pública a la que se le requirió la información ostenta el cargo de Directora de Recursos Humanos, por su parte el segundo servidor público no se localizó información al respecto, como  muestra a continuación: 
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00284/TOLUCA/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00284/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere: “Solicito saber el sueldo mensual bruto y neto que percibe el C. Marco Antonio Aguilar Sánchez-Coordinador de Comunicación Social y su curriculum completo, su estado civil y sueldo neto y bruto que percibía en la administración pasada de Juan Rodolfo en su cargo anterior como Director de Comunicación Social. también requiero todas las facturas gastos de Festiva contratadas por La Dirección de Comunicación social de la pasada administración de Juan Rodolfo sánchez como presidente municipal” Sic Al respecto, se Adjunta información proporcionada por la Dirección General de Administración y de la Tesorería Municipal se adjunta facturas correspondientes a festiva Sin más por el momento reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA”

Asimismo, anexó cinco archivos electrónicos denominados MARCO ANTONIO AGUILAR SANCHEZ.pdf, SAIMEX 284 (DATOS DE MARCO ANTONIO AGUILAR SANCHEZ) - copia.pdf , saimex 284.pdf, Resp. Cont. Saimex 00284.pdf y Resp. Cont. saimex 00284.rar, los cuales por ser del conocimiento de las partes no se insertan en el presente; sin embargo serán materia de estudio en el apartado correspondiente.

IV. Inconforme con la respuesta el veinte de mayo de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE interpuso el recursos de revisión objeto del presente estudio, y se le asignó el número de expediente 04427/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
 
	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	04427/INFOEM/IP/RR/2019
	la Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Toluca, está siendo omisa en su respuesta, ya que los archivos de respuesta están vacíos. Sin embargo, es sorpresa para mí encontrarme que la Titular de la Unidad de Transparencia que firma el único documento anexo en el archivo es justamente la esposa de la persona de la cual estoy solicitando la información, lo que hace que la Titular Mtra. Lorena Navarrete Castañeda esté incurriendo en conflicto de interés por el hecho de negarme el acceso a la información concerniente a su esposo el Coordinador de Comunicación social del municipio de Toluca, Marco Antonio Aguilar. Por lo tanto exijo se aplique la Ley de responsabilidades a esta persona quien debería de declinar al cargo por nepotismo y por negar la información. Exijo al Infoem, analice puntualmente y resuelva que Toluca me entregue toda la información que solicité y preste atención a las acciones que Toluca realiza en materia de transparencia.
	Los archivos de respuesta están vacíos. Sin embargo, es sorpresa para mí encontrarme que la Titular de la Unidad de Transparencia es justamente la esposa de la persona de la cual estoy solicitando la información, lo que hace que la Titular esté incurriendo en conflicto de interés por el hecho de negarme el acceso a la información concerniente a su esposo el Coordinador de Comunicación social del municipio de Toluca, Marco Antonio Aguilar. Por lo tanto exijo se aplique la Ley de responsabilidades a esta persona quien debería de declinar al cargo por negar la información. Exijo al Infoem, analice y resuelva que Toluca me entregue toda la información que solicité y preste atención a los acciones que Toluca realiza en materia de transparencia.



V. El veinte de mayo de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 
VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupan, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que el cinco de junio de dos mil diecinueve EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado del recurso materia del presente asunto, en el que ratificó su respuesta, por lo que no se configura el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual será materia de análisis en el apartado correspondiente. 
Por su parte, LA RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IX. En fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que presentado por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

Para efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes citado, en atención a que la respuesta impugnada en el recurso de revisión 04427/INFOEM/IP/RR/2019, fue  notificada a LA RECURRENTE el nueve de mayo de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del diez al treinta de mayo de dos mil diecinueve; sin contemplar en el cómputo los días once, doce, dieciocho y diecinueve, veinticinco y veintiséis de mayo de dos mil diecinueve por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, es oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, para un mejor estudio la analizaremos de la siguiente manera:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Cumple

	Sueldo mensual bruto y neto que percibe el C. Marco Antonio Aguilar Sánchez-Coordinador de Comunicación Social
	[image: ]
	





Ratificó la respuesta


No se pronunció




	· 

	El currículum completo del mismo servidor público
	En respuesta le anexó el archivo electrónico denominado MARCO ANTONIO AGUILAR SANCHEZ.pdf, mismo que contiene la ficha curricular del servidor público en comento.
	
	· 

	su estado civil
	No se pronunció al respecto
	
	X

	Sueldo neto y bruto que percibía en la administración pasada
	Le manifestó que no cuenta con datos en la administración anterior
	
	· 

	las facturas gastos de Festiva contratadas por La Dirección de Comunicación social de la pasada administración
	Le adjuntó dos archivo electrónico denominados Resp. Cont. Saimex 00284.pdf  y
Resp. Cont. saimex 00284.rar, el primero contiene la respuesta del Servidor Público Habilitado competente y el segundo contiene las facturas solicitadas.
	Ratificó la respuesta
	Parcialmente




Sin embargo, con tal respuesta la particular consideró que no le fue satisfecho su derecho constitucional de acceso a la información pública; ya que a su decir, los archivos adjuntos a la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO se encontraban vacíos.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado ratificó su respuesta inicial, misma que se inserta en su totalidad como a continuación se expone:
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Es de lo expuesto que se actualiza la causal de procedencia en el artículo 179, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;”
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE, de conformidad con lo siguiente:
En primer término, tenemos que la particular requirió del SUJETO OBLIGADO saber el sueldo bruto y neto del servidor público señalado en la solicitud de acceso a la información pública como se advierte a continuación:
[image: ]
Respuesta que ratificó mediante Informe Justificado, y al haber dado contestación al planteamiento y le entregó la información, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos en ejercicio de sus funciones; y con la orientación en respuesta se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, fracciones I y II, 150 y 173, que señalan:
“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”

De lo expuesto, es que se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública, respecto al punto en estudio.
Ahora bien, en relación al planteamiento en la que la ahora RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO conocer el currículum del servidor público señalado y en la que mediante respuesta le entregó el documento de referencia como se observa a continuación:
[image: ]
Información que ratificó el Servidor Público Habilitado Competente como se advierte en imagen inserta con anterioridad, y en la que el Director General de Administración manifestó que dio contestación en tiempo y forma; atento a ello, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a entregar la información púbica que se les requiera y tal cual obre en sus archivos y en el estado que ésta se encuentre, como lo señala el artículo 12 del ordenamiento legal citado:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Como bien se desprende del precepto normativo en cita, los Sujetos Obligados no se encuentran constreñidos a procesar la información para entregarla al particular, en otras palabras, lo anterior significa que no están obligados generar un documento ad hoc en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; lo anterior implica que deben de entregar el documento que generen en ejercicio de sus atribuciones.
Argumento que es compartido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en el Criterio 3 - 2017, cuyo texto y sentido literal es el siguiente: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (Sic)
Así mismo, los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a entregar la información como la generen, posean o administren, sin llegar al grado de detalle o procesamiento requerido por los solicitantes cuando existe una disposición legal que los obliga a contar con el desglose o detalle de la información solicitada, por lo que efectivamente tendrían la obligación de presentarla a interés, pero únicamente porque sí se encuentran obligados a realizarlo por su normatividad, por lo que en estricto sentido la pretensión de la particular de obtener un documento con las características referidas en la solicitud de información. 
Por lo que se colma el derecho de acceso pretendido por la particular y por colmado su derecho constitucional respecto de este punto.
En relación a la solicitud de la particular al SUJETO OBLIGADO referente al estado civil del servidor público en estudio, a lo que tanto en respuesta como en Informe Justificado la autoridad fue omisa en pronunciarse al respecto, es importante señalar lo que dispone el artículo de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios en su artículo 47: 
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
. . .
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Es de lo expuesto, que existen documentos donde se pueda constar lo que requiere la particular, sin embargo, no se puede perder de vista que la información requerida encuadra en los supuestos de la Ley como información confidencial, ya que inciden en la vida privada de los servidores públicos por lo que EL SUJETO OBLIGADO tiene la facultad de proteger la misma en términos del artículo 143, fracción primera de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios que dispone:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

Así, respecto del documento que en su caso obre en poder del SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, numerales Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
Atento a lo anterior, es importante señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares, en el presente caso, pudiera ser el nombre y domicilio del lugar donde se llevó a cabo dicha verificación; toda vez, que al tratarse de datos que hacen identificable a una persona deben protegerse y por lo tanto se deben salvaguardar dichos datos, ya que en nada abona a la transparencia o rendición de cuentas dicha información.

De lo anterior, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO, la búsqueda de la información requerida, y para el caso de que obre dicho documento, deberá su comité de Información clasificar como confidencial la misma.

En relación a la información requerida al SUJETO OBLIGADO por parte de la ahora referente a saber el sueldo neto y bruto que percibía en la administración pasada el servidor público en supra señalado, en respuesta la autoridad le informó que no contaba con datos de la administración anterior, por lo que se transcribe a un hecho negativo 

Esto es, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que  ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resultan aplicables la siguiente tesis:

 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De esta forma, se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, 150 y 173, que señalan:
“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”

Refuerza lo anterior ya que personal de esta Ponencia revisó el portal de obligaciones del SUJETO OBLIGADO el cual se encontró lo siguiente:
[image: ]
Por último y en relación a que requirió la particular al SUJETO OBLIGADO las facturas gastos de Festiva contratadas por La Dirección de Comunicación social de la pasada administración, mediante respuesta le adjuntó las mismas; sin embargo, es de precisar que la autoridad no protegió datos personales considerados como confidenciales, lo que se traduce como una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, por lo que en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo procedente es girar oficio al órgano de Control Interno de la instancia competente, a efecto de que en el ámbito de su competencia determine lo conducente.

Lo anterior, es así ya que dejo visible la Clave Única de Registro de Población (CURP); esto es, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por otra parte, en relación a lo manifestado en las razones y motivos de inconformidad planeados por la particular referente a “. . .Sin embargo, es sorpresa para mí encontrarme que la Titular de la Unidad de Transparencia es justamente la esposa de la persona de la cual estoy solicitando la información, lo que hace que la Titular esté incurriendo en conflicto de interés por el hecho de negarme el acceso a la información concerniente a su esposo el Coordinador de Comunicación social del municipio de Toluca, Marco Antonio Aguilar. Por lo tanto exijo se aplique la Ley de responsabilidades a esta persona quien debería de declinar al cargo por negar la información. . .”, lo que se considera son manifestaciones subjetivas y que este Instituto no tiene facultades para pronunciarse respecto de ellas de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por lo que resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad.

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en el recurso de revisión 04427/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso a la información pública 00284/TOLUCA/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO y, haga entrega a LA RECURRENTE, vía el SAIMEX de lo siguiente: 

“El Acuerdo de Clasificación que apruebe el Comité de Transparencia, en el que funde y motive la clasificación del estado civil del servidor público referido en la solicitud de acceso a la información como confidencial, en términos de los artículos 122 y 143, fracción I de la Ley de la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo a LA RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
(Ausencia Justificada)
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Quinta Regid 1 3+ -
o SextaRegidu 1 :
Registro: 001 ‘Septima Regi 1 3
Ejercici Octava Regid 1 *
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/04/2019 Novena 3
Fecha de término del periodo que se informa : 30/06/2019 N -
Clave o nivel del puesto : NA 1 3
Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : COORDINADOR GENERAL DE N -
COMUNICACION SOCIAL 1 3
Nombre : MARCO ANTONIO - -
Primer apellido : AGUILAR 1 "
Segundo apellido : SANCHEZ - B
Area o unidad adi trativa de adscripcion : Coordinacion General de Comunicacion Social 1 3
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019
Tipo de vialidad : Avenida 1 :
Nombre de vialidad : INDEPENDENCIA, PALACIO MUNICIPAL
Numero Exts 207 - t
Numero Interior : NA
Tipo de asentamiento : Colonia :
Nombre del asentamiento : CENTRO 23 3
Nombre de la entidad federativa : MEXICO 1 3
Nombre del municipio : TOLUCA e -
Nombre de la localidad : TOLUCA DE LERDO DireccionGe 15 =
Cédigo postal : 50000 DireccionGe 21 &
Numero (s) de teléfono oficial y extension : 2761900 EXT. 669 eccion Ge 22 3
Correo electronico oficial : antonio.aguilar@toluca.gob.mx eccion Ge 18 +
Area responsable de la informacion : Direccion General de Administracion = Ge 15 &
Fecha de validacion : 2019-08-21 23:19:05.0 TR,
Fecha de actualizacion : 2019-08-21 11:48:10.0 EocTeiaria d M0 =
Nota : Con respecto al NA reportado en apartado de clave o nivel del puesto, el Ayuntamiento de Toluca no Secretaria T 2 $
cuenta con un catélogo de puestos. Por o que respecta al NA en el apartado de nimero interior las oficinas TesoreriaMu 23 *
que ocupa el H. Ayuntamiento de Toluca no cuentan con un namero interior. Defensoria M 4 *
Direct Ge 1 3+
Mostrando 1 al 1 de 1 registros oA 2 3
Coordinacién 1 3+
Contraloria 13 3+
Presidencia 32 3+
9 *





image4.png
M Fuck CONVOCKT X | & Miunidad-Goo x | [ informes diarics X | ji DetalledelSegu X | fi OrganosAuténc X | o InstiutodeTren x | [ 522s8c4c2971cc X | @ PerisdicoOficial X | @ O9RIOSFEMpdf X | 7i Municipios X oo AUNTAMENTC X+ - X
<« C Y @& ipomexorg.mx/ipo3/Igt/indice/TOLUCA/art_92_vii/1/0/2883.web Q
Aplicaciones @ Criterios emitidos p.. & Crterios de Interpr.. i SAMEX  |i SARCOEM @ Legistel @ LeyesFederales i Infoem @ INAI 1§ Acceso de Usuario

Area responsable de la informacion : Direccion General de Administracion

Fecha de validaci6l 019-08-21 23:19:05.0

Fecha de actualizacion : 2019-08-21 11:48:11.0

Nota : Con respecto al NA reportado en apartado de clave o nivel del puesto, el Ayuntamiento de Toluca no
cuenta con un catélogo de puestos. Por o que respecta al NA en el apartado de nimero interior las oficinas
que ocupa el H. Ayuntamiento de Toluca no cuentan con un nimero interior.

Registro: 018

Ejercicio : 2019
Fecha de io del periodo que se informa : 01/04/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/06/2019

Clave o nivel del puesto : NA

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : TESORERO
Nombre : EDUARDO

Segundo apellido : GARCIA

Area o unidad administrativa de adscripcion : Tesoreria Municipal

Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019

Tipo de vialidad : Calle

Nombre de vialidad : PLAZA FRAY ANDRES DE CASTRO EDIFICIO B, PRIMER PISO
Numero Exts
Numero Interior : NA

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : CENTRO

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : TOLUCA

Nombre de la localidad : TOLUCA DE LERDO

Codigo postal : 50000

Numero (s) de teléfono oficial y extension : 2761900 EXT. 312

Correo electrénico ofi eeduardo.sergura@toluca.gob.mx

Area responsable de la informacion : Direccion General de Administracion

Fecha de validaci6l 019-08-21 23:19:05.0

Fecha de actualizacion : 2019-08-21 11:48:11.0

Nota : Con respecto al NA reportado en apartado de clave o nivel del puesto, el Ayuntamiento de Toluca no
cuenta con un catélogo de puestos. Por o que respecta al NA en el apartado de nimero interior las oficinas
que ocupa el H. Ayuntamiento de Toluca no cuentan con un nimero interior.

Registro: 019
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2015, Ao del Centsimo Aniversaro Luctuos o Emiiano Zapata Slazr, € Causlode Su

PONENCIA DE LA COMISIONADA
EVA ABAID YAPUR DELINSTITUTO

DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES.
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

informacion PUblica del Estado de Méxic
04427/INFOEM/IP/RR 2019, Gerivado de o solcitud  de
00284/TOLUCA/IP/2019, se rinde el Informe Jusiicado en
onsider de hecho y de derecho.

i SAIMEX ol Ayuntarmiento de Toluca, [Sujeto Obligado). la
cién pobiico, de que se hace referencia, medio por el cual el

/i bruto y nefo que percibe @ C. Marco Anfonio Aguiar
ci6n Social y su curiculum comy v estado ciil y
o agministracién pasada de J folfo en su
Jol. Tombién requiero fodas las facturas g
de Comunicacién socicl de lo pasada
aaminitracién de Juan Sanchez como presidente municipal

MODALIDAD DE ENTREGA: A s del SAIMEX'"
RESPUESTA CLARA AL SOLICITANTE:
£l 09de mayo de 2019, se dio la respuesta por conducto del Sujeto Obligado,

Al respecto, se Adjunta informacién proporcionada por la Direccién General de.
Adminishacion y de la Tesoreria Municipal se adjunta facturas correspondientes a festiva

Informacion que se solicita se fenga por reproducida como i a a lefra constara, dado ot
entra en el expediente elecirénico que se formé con mofivo del acto
recurido,

No obsfante, ¢l 20 de mayo del 2019, el ahora recuniente inferpuso e revisin en los
términos siguientes:

PRESIDENCIA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA

*2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emilano Zapata Salazar, Ef Cau
AACTO IMPUGNADO.

*...la Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Toluca, estd siendo omisa en su
respuesta, ya que los archivos de respuesta estan vacios. Sin embargo, es sorpresa para mi
encontrarme que la Titular de la Unidad de Transparencia que firma el tnico documento
anexo en el archivo es justfamente la esposa de la persona de la cual estoy solicitando la
informacién, lo que hace que la Titular Mira. Lorena Navarrete Castarieda esté incuriiendo en
confiicto de interés por el hecho de negarme el acceso a la informacién concemiente a su
poso el Coordinador de Comunicacion social del municipio de Toluca, Marco Antonio
Aguilar. Por lo fanto exio se aplique la Ley de responsabilidades a esta persona quien deberia
de declinar al cargo por nepofismo y por negar la informacién. Exio al Infoem, analice
puntuaimente y resuelva que Toluca me entregue toda la informacién que solicité y preste
atencién alas acciones que Toluca realiza en materia de transparencia. ..." (Sic)” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“...Los archivos de respuesta estén vacios. Sin embargo, es sorpresa para mi enconfrarme
que la Tituar de la Unidad de Transparencia es justamente la esposa de la persona de la cual
estoy solicitando la informacién, lo que hace que la Titular esté incuriendo en conflicto de
inferés por el hecho de negarme el acceso a la informacién concerniente a su esposo el
Coordinador de Comunicacién social del municipio de Toluca, Marco Anfonio Aguilar. Por lo
fanto exio se aplique la Ley de responsabilidades a esta persona quien deberia de declinar
al cargo por negar la informacion. Exjo ol Infoem, analice y resuelva que Toluca me entregue
toda la informacion que solicité y preste afencién a los acciones que Toluca realiza en
materia de fransparencia....” (Sic)

AACCIONES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

A efecto de dar cumplimiento a lo regulado por el articulo 162 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, se giraron los oficios con
nomeros de folio UT/870/2019 (anexo 1), oficio UT/871/2019, (anexo 2). y UT/872/2019 (anexo
3), fodos de fecha 27 de mayo de 2019 signados por la Maestra Lorena Navarrete Castafieda
Titular de la Unidad de Transparencia, del sujeto obligado y tumados al Director General de
Administracién, ol Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Toluca y al Coordinador General
de Comunicacién Social del Sujefo Obligado por ser éstas las Greas de lo administracion
publica municipal que de acuerdo a sus funciones y atribuciones pudiera tener entre sus
archivos la informacién solicitada.

RESPUESTA DEL AREA RESPONSABLE DE LA INFORMACION DE ESTE SUJETO OBLIGADO:

Es importante realizar ante esa ponencia del Comisionado, EVA ABAID YAPUR as siguientes
consideraciones de hecho y de derecho:

Al efecto se da respuesia anexando al presente el oficio numero DGA/2122/2019 (anexo 4).
de fecha 28 de mayo de 2019, signado por el M.A.P. Calos Ocaria Ponce en calidad de

Nigromante nim. 202 Edifco “lgnacio Ramirez Caizads’ 2*piso Col. Cenro Toluca. e C.P. 50000 Tel 226.44 30 ext 7321
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“2016. Afto del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, Ei Caudilo del Sur

Director General de Administracién del Sujeto Obligado, documento en el que informa entre
ofras cosas.

“...al respecto me permito comentarle que la informacién solicitada se envié en fiempo y
forma, por lo que se rafifica la respuesta inicial.

También se anexa el oficio de respuesta TM/1617/2019 (anexo 5), de fecha 28 de mayo de
2019 signado por el Maestro en Auditoria Eduardo Segura Garcia, en calidad de Tesorero
Municipal, documento en el cual manifiesta que "...levando a cabo un andlisis del recurso
referido podemos apreciar que lo inconformidad del recurrente no radica en la respuesta
emifida por la Tesoreria Municipal, por o que informo queda rafificada nuestra respuesia
emifida el dia 07 de mayo del afio en curso.

SOLICITUD A LA PONENCIA EN TURNO:

Por los argumentos y consideraciones verlidas, solicito afenta y respefuosamente a Ia

Ponencia de la comisionada EVA ABAID YAPUR del Insfifuto de Transparencia Acceso a la

Informacién Poblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios los
iguientes puntos pefitorios:

PRIMERO-Tener por afendida la solicitud de informacién promovida via el SAIMEX por el
peficionario con numero de folio 00284/TOLUCA/IP/2019.

SEGUNDO Tener por rendido el Informe Justificado correspondiente al recurso de revision con
numero de expediente 04427/INFOEM/IP/RR/2019.

TERCERO- Que una vez evaluados todos los elementos que se consideren oportunos, se
determine la resolucién al recurso de revisién nimero 04427/INFOEM/IP/RR/2019.

CUARTO.- Admifir los medios de prueba aportados a efecto de que sean tomados en
consideracion al momento de resolver lo que en derecho proceda.

Sin ofro parficular, se solicita fener por rendido el iny justificado al recurso de revision de
que se ha hecho referencia.

TOLUCA

FITAL

MTRA. LORENA NAVARRETE CASTANED Aransonaenss
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e Int MEX

TOLUCA 2010, at0 et consmo st Luctoso i Elano Zapta Salazr, 1 Cavaoce

| Toluca de Lerdo, Estado de México
| 24 de mayo de 2019

UTI870/2019
MAESTRO Y
CARLOS OCARIA PONCE Ve
DIj R GENERAL DI ISTRACION ]
ERVIORPUBLICOHABILIT \
PRESENTE.

Con fundamento en los articulos 23 fraccion IV, 24 fraccién XI, y demés rek
de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica de Estado de México'y Municipios, me pey
notificar a usted el Recurso de Revision nimero 04427/INFOEM/IPIRRI2019, mismo que fue enviado al
correo electrénico ledgarivan@gmail.com en fecha 24 de mayo del afio en curso, el cual fue interpuesto
por la parte recurrente, mediante el sistema SAIMEX, derivado de la solicitud de informacion
00284/TOLUCA/IP/2019, de la cual la Direccién tuvo conocimiento desde el 10 de abril de la presente
anualidad, por lo que en obvio de repeticiones solicito se tenga por reproducida como si a Ia letra
constara.

En atencién a lo anterior y para tener mayor certeza de la impugnacién de la parte recurrente, se anexa
al presente copia en version publica del referido recurso donde se especifican las razones y motivos de
Ia inconformidad, exhortando se verifique si existen nuevos requerimientos respecto de la solicitud de
origen y si es el caso hacer mencién para desechar los nuevos pronunciamientos, lo anterior con
fundamento en el articulo 191 fraccién VIl de la ley en cita.

No omito recordar que en el caso que se haya entregado Ia totalidad de la informacién solicitada asi
manifestarlo en el oficio de respuesta, caso contrario proporcionar la informacién faltante.

En virtud de o sefialado y a efecto de que la Unidad de Transparencia rinda el Informe Justiicado
correspondiente ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de
Datos Personalss del Estado de México y Municipios (INFOEM), solicito a usted atentamente, tenga a
bien remitir en ! término de 3 dias habiles, la informacion que dé respuesta punto por punto a o
solicitado por la parte recurrente y que corresponda a esa Direccién a su digno cargo.

a sus brdenes.

Prestotncia
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MAESTRO EN AUDITORIA |
EDUARDO SEGURA GARCIA |
0 M |
'Y SERVIROR PUBLIC |presiog
PRESE [ \ J
Con fundamento en los articulos 23 fraccin IV, 24 fraccion XI, y demés relaﬁvus‘wkames de'latey
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica de Estado de México'y Municipios, me permito
notificar a usted el Recurso de Revision nimero 04427/INFOEM/IPIRR/2019, mismo que fue enviado al
correo electrénico transparenciatoluca2019@amail.com en fecha 24 de mayo del afio en curso, el cual
fue interpuesto. por la parte recurrente, mediante el sistema SAIMEX, derivado de la solicitud de
informacién 00284/TOLUCAVIP/2019, de la cual la Direccién tuvo conocimiento desde el 10 de abril de
Ia presente anualidad, por lo que en obvio de repeticiones solicito se tenga por reproducida como si 2 la
letra constara.

En atenci6n a lo anterior y para tener mayor certeza de la impugnacion de la parte recurrente, se anexa
al presente copia en version piblica del referido recurso donde se especifican las razones y motivos de
Ia inconformidad, exhortando se verifique si existen nuevos requerimientos respecto de la solicitud de
origen y si es el caso hacer mencion para desechar los nuevos pronunciamientos, lo anterior con
fundamento en.el articulo 191 fraccion VIl de la ley en cita.

No omito recordar que en el caso que se haya entregado la totalidad de la: informacion solicitada asi
manifestarlo en.el oficio de respuesta, caso contrario proporcionar la informacién faltante.

En virtud de lo sefialado y a efecto de que la Unidad de Transparencia inda el Informe Justificado
correspondiente ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), solicito a usted atentamente, tenga a
bien remitir en el término de 3 dias_habiles, la informacion que dé respusta punto por punto a lo
solicitado por la parte recurrente y que corresponda a la Tesoreria a su digno cargo.

TOLUCA

CAFITAL
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i531ado Juan Rodolfo Sanchez Gomez. Presidente Municipal Corisiticional e Toluca. .
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Lic. Everardo Horngndez Gonzlez, Contraor Muricipa.

Lucrarnqrw
T

x | B Eventosy Con

x | @ IsTRuCTvO

L

=R

0421 p.m,
05/09/2019

L)





image11.png
x | 13 Correotluisalberto X | @ Eventosy Convoce X | @ INSTRUCTIVO

i Infoem @ INAI

uoso do ET,QM Zapata Salzar, E1 Caudilo el Sur

Toluca de Lerdo, Estado de México
| 27 de mayo de 2019

l UTI872/2019
PRESENTE. l

Con fundamento en los articulos 23 fraccion IV, 24 fraccién XI, y dems relativos y aplicables de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica de Estado de México.y Municipios, me permito
notificar a usted el Recurso de Revision nimero 04427/INFOEMIIPRR/2019, mismo que fue enviado al
correo electrénico david. monterrubio@toluca.gob.mx en fecha 24 de mayo del afio en curso, el cual fue
interpuesto por la parte recurrente, mediante el sistema SAIMEX, derivado de la solcitud de informacion
00284/TOLUCAVIPI2019, de la cual la Direccién tuvo conocimiento desde el 10 de abril de la presente
anualidad, por lo que en obvio de repeticiones solicito se tenga per reproducida come si a la letra
constara.

En atencién a lo anterior y para tener mayor certeza de la impugnacién de la parte recurrente, se anexa
al presente copia en version piiblica del referido recurso donde se especifican las razones y motivos de
la inconformidad, exhortando se verifique si existen nuevos requerimientos respecto de la solicitud de.
origen y si es el caso hacer mencién para desechar los nuevos pronunciamientos, lo anterior con
fundamento en:el articulo 191 fraccion VIl e la ley en cita.

No omito recordar que en el caso que se haya entregado la totalidad de la informacion solicitada asi
manifestarlo en el oficio de respuesta, caso contrario proporcionar la informacion faltante.

En virtud de lo sefialado y a efecto de que la Unidad de Transparencia rinda el Informe Justificado
correspondiente ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccion de
Datos Personales del Estado de Meéxico y Municipios (INFOEM), solicito a usted atentamente, tenga a
bien remitir en el término de 3 dias_habiles, la informacién que dé respuesta punto por punto a o
solicitado por la parte recurrente y que corresponda a esta Coordinacin a su digno cargo.
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

/
019. Aflo del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. €1 Caudilo del Sur”

Toluca, México; mayo 31 de 2019.
Oficio N°.: DGA/2122/2019

MAESTRA

LORENA NAVARRETE CASTANEDA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencion al oficio UT/870/2019, de fecha 24 de mayo del afio en curso, en el cual nofifica el
Recurso de Revision 04427/INFOEM/IPIRR/2019, interpuesto por la parte recurrente a través del
Sistema de Acceso a la Informacién con nimero de folio 00284/TOLUCA/IP/2019; al respecto me
permito comentarle que la informacién se envié en tiempo y forma, por lo que se ratifica la respuesta
inicial y se envia el soporte documental con el in de que se rinda el informe justificado ante el Instituto
de Transparencia, Acceso a la Informacién Pblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de
México y Municipios.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

03 JUN 20

N D
THe wSPARENCA

Lic. Juan Rodolfo Sanchez Gémez, Presidente Municial Constiucional de Toluca
Lic. Everardo Hemandez Gonzdlez, Contralor Municipal
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Toluca de Lerdo, Estado de Méxic
28 de mayo de 2019.
OFICIO TM/1617/2019.

ASUNTO: Atencion al Recurso de Revision
04427/INFOEM/IP/RR/2019
MAESTRA
LORENA NAVARRETE CASTANEDA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Anticipandole un cordial saludo, respetuosamente me dirjo a usted, en atencién al oficio
UT/871/2019 de fecha 27 de mayo del afio en curso, referente al Recurso de Revision
nimero 04427/INFOEMIIPIRR/2019, el cual fue interpuesto por la parte recurrente mediante
el Sistema de Acceso a la Informacion (SAIMEX), derivado de la solicitud de informacién con
nimero de folio 00284/TOLUCAVIP/2019, por lo que en obvio de repeticiones solicito se
tenga por reproducida como si a la letra constara.

Llevando a cabo un analisis del recurso referido, podemos apreciar que la inconformidad del
recurrente no radica en la respuesta emitida por la Tesoreria Municipal.

Por lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 24
fraccion Xl y articulo 185 fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pblica del Estado de México y Municipios, le informo gue queda ratificada nuestra respuesta
emitida el dia 07 de mayo del afio en curso.

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi ons\degﬁéﬂ distingliida.

Plaza Fray Andrés de Castro, Edificio B, primer piso, Col. Centro, Toluca, México. C.P. 50000
Tels: 773.5000 - 276.1900 Ext. 312
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019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. EI Caudillo del Sur. =

Oficio No. CGCS/448/2019

Asunto: Oficio UT/872/2019
Toluca, Estado de México; 28 de mayo de 2019

MAESTRA

LORENA NAVARRETE CASTANEDA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL MUNICIPIO DE TOLUCA

Estimada Maestra Navarrete:

Anteponiendo un cordial saludo, me permito informar a usted que en respuesta al
Recurso de Revision 044427/INFOEM/RR/2019, correspondiente a la solicitud de
informacion 00284/TOLUCA/IP/2019, esta Coordinacién no cuenta con informacion
que contribuya a dar respuesta a la peticion emitida por parte e ciudadano, al no ser
parte de sus atribuciones o funciones operativas, es por ello que se hace la ratificacion
de la respuesta emitida en el oficio CGCS/214/2019.

Sin ofro particular, agradezco la atencion que sirva dar al presente, y reitero mi
consideracién distinguida.

ATENTAMENTE -

MARCO ANTOMIGPAGUILAR SANCHEZ
SERVIDOBAUBLICO HABILITADO

Cop. LIC. JUAN RODOLFO SANCHEZ GOMEZ, Presidente Muniipal Constucional
MARSINASViddm.
ArchivoMinutaro,

30 WAy 20m

UNAD
TRANS it

Av. Independencia Pte. #207 Col. Centro, Toluca México. C.P. 50000 / Tel: 722.276.19.00
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MARCO ANTONIO AGUILAR SANCHEZ (4).pdf mn ¢

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE RECURSOS HUMANO!

FICHA CURRICULAR
DATOS GENERALES

Fasante de I Licenciatura de Administradion

EXPERIENCIA LABORAL:

Director de Comunicacién Social- Ayuntamiento de Capulhuac

‘Asesor en materia de comunicacion- Ayuntamiento del Oro y Santiago Tianguistenc

‘Coordinador de Estrategia de Comunicacion para promocionar e turismo en el Estado
México
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Mostrando 1 al 1 de 1 registros

MOSTRAR TODO

Registro: 001

icio del periodo que se informa : 01/01/2018
Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2018
Clave o nivel del puesto : 203001000
Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR
Nombre : AMELIA ACACIA
Primer apellido : CRUZ
Segundo apellido : VEGA
Area o unidad adi trativa de adscripcion : Coordinacion General de Comunicacion Social
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2016
Tipo de vialidad : Calle
Nombre de vialidad : AV. INDEPENDIENCIA, PLANTA BAJA
Numero Exterior : 207
Numero Interior : SN
Tipo de asentamiento : Colonia
Nombre del asentamiento : CENTRO
Nombre de la entidad federativa : MEXICO

p
Nombre de la localidad : TOLUCA DE LERDO

Codigo postal : 50000

Numero (s) de teléfono oficial y extension : 2761900/3841100/7735000, EXT.669
Correo electrénico ofi melia.cruz@toluca.gob.mx

Area responsable de la informacion : Tesoreria Municipal

Fecha de validaci6l 018-10-16 17:36:25.0

Fecha de actualizacion : 2018-10-02 14:27:53.0

Nota :

Mostrando 1 al 1 de 1 registros

x | @ INSTRUCTIVO x

Tercera Regi
Cuarta Regid
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i Analisis de datos proporcionados para a solicitud - Google Chrome -
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|'Infeem SAﬁMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Luis Alberto Guadarrama Olivares @ inicio @ salir [comEAY5]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
MARCO ANTONIO AGUILAR
CRESIED _ SANCHEZ.pdf
00284/ TOLUCA/IPI2019/TSPI0001 1010412019 CARLOS 30/0412019 00284/TOLUCA/IPI2019/RSPI0002 iﬁ%ﬁg?éamsiigago
OCANA PONCE N
copia.pdf
‘saimex 284.pdf
C MARCO —
00284/ TOLUCA/IP/2019/TSP/0002 10/04/2019 ‘:’gﬁ’ﬂg 22/04/2019 00284/ TOLUCA/IP/2019/RSP/0001 CGCS2142014.pdf
SANCHEZ
MAESTRO
EDUARDO  [l=| Y= || Resp. Cont. Saimex 00284.pdf
00284/ TOLUCA/IP/2019/TSPI0003 1010412019 SEGURA 07/05/2019 00284/TOLUCA/IPI2019/RSPI0003 Resp. Cont. saimex 00284.rar

GARCIA
AC Aclaracion PS - Prorroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar Nuevo Turno

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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Area responsable de la informacion : Direccion General de Administracion

Fecha de validaci6l 019-08-21 23:19:05.0

Fecha de actualizacion : 2019-08-21 11:48:11.0

Nota : Con respecto al NA reportado en apartado de clave o nivel del puesto, el Ayuntamiento de Toluca no
cuenta con un catélogo de puestos. Por o que respecta al NA en el apartado de nimero interior las oficinas
que ocupa el H. Ayuntamiento de Toluca no cuentan con un nimero interior.

Registro: 014

Ejercicio : 2019

Fecha de io del periodo que se informa : 01/04/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/06/2019

Clave o nivel del puesto : NA

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION
Nombre : CARLOS

Primer apellido : OCANA

Segundo apellido : PONCE

Area o unidad adi trativa de adscri|
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019
Tipo de vialidad : Calle

Nombre de vialidad : PLAZA FRAY ANDRES DE CASTRO EDIFICIO B, SEGUNDO PISO

Nuimero Exts NA

Numero Interior : NA

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : CENTRO

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : TOLUCA

Nombre de la localidad : TOLUCA DE LERDO

Codigo postal : 50000

Numero (s) de teléfono oficial y extension : 2761900 EXT. 612

Correo electronico oficial : carlos.ponce@toluca.gob.mx

Area responsable de la informacion : Direccion General de Administracion

Fecha de validaci6l 019-08-21 23:19:05.0

Fecha de actualizacion : 2019-08-21 11:48:11.0

Nota : Con respecto al NA reportado en apartado de clave o nivel del puesto, el Ayuntamiento de Toluca no
cuenta con un catélogo de puestos. Por o que respecta al NA en el apartado de nimero interior las oficinas
que ocupa el H. Ayuntamiento de Toluca no cuentan con un nimero interior.
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Registro: 015
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